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D E C L A R A C I Ó N    Nº    2 6 0 / 1 3.- 
 
 

 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 

 
SU BENEPLÁCITO, por el premio otorgado al Sr. Jorge Humberto “Palito” 

Leiva, oriundo de la ciudad de Goya, en el marco del reconocimiento a “Mayores 

Notables Argentinos”, efectuado por la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, el viernes 23 de agosto de 2013, como símbolo de resaltar sus principios y 

valores en defensa de los derechos humanos, del ambiente, entre otras luchas 

emprendidas por este destacado dirigente social. 

 

    

  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los dos días del mes de octubre del año dos mil trece. 
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